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POR 
EL REAL FISCO, Y 
IVAN VAN HOREN HER 

mano de Gerbrant Ianííen DiíTel fu 
hermano:Flamenco. 

CONTRA 

Francifco Martin. 

AVNQVELa parte del dicho Francifco Mar 

tin ha hecho todo lo pofsible para deslumbrar, 
defacreditar,y poner en duda la prouanca que có 
tra el refulta,tan bailante de la muerte tan atroz y 
aleuofa del dicho Gerbrant,todauia la verdad tie¬ 

ne tanta fuerca.que tanto mas fe apuraquáto mas 

fe oprime,nam vericas magis exagitata,magis fplédefcit in lucem, 
c,o-raue,35.qua:ft.9.6cipfa valer & inualefeit & viuitin reternum, 

& obtinet in fécula feculorum , c.confüetudo, 8. d. Porque es cofa 
gifrnrnda .(^ue en d delito de aflafsinio tan calificado^omo el de q 

fe trata n^^^nTplena prouapea^cJpropter cius ítumanira 

temTuffi ci uTp r oBab i 1 i aarg u m e nt a, e ti a m a d condcmnandum?iu 

expreííe voluit te^ctusín capTifdé homicidio,lib. 6. &eft commu- 

nis opinio,vc dicit Bof.in tic.de conuic.num.5 5.& in titulo de índí- 
A tijs. 
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tijSjftum. 20 i .Decius conf. i S^.num.^Philipp.Ffanc.ín dido cap, 

i .nuro.5 vbi quod in probationc huiufmodi delidi,non requirun- 
tur exads probationis,fcd fufficiunt probabiiia argumenta, 6c ra- 
clone perículi valeréc teñes recepti lite nó conteftata.etiá parte ab- 
fente,6c citatajGreg.Lopezdnl.3.t1t.27.part.7.in verbo,oloso 

tros, Hippolytus de Marfilijs in tradat. de bannitis in verbo atrocio 

ribus,n. 11.6cin fuapradica in §.diligétcr,nu. 6c meliusin §. 
examinada ,ex n.z 1 .vfque ad numeró 30,vbi,quod poteílprocedí 

iuris ordine nó feruato, 6c París de Puteo in tradat. Syndicatu$,in 
verbo,dicit conftitutio Regnijiv.ii.fol.mihi x 3S.vbi alios cócordá- 

tes aüegat,6c Paulus Merenda inter confilia enminalia Zilecti, par. 
2.coní.88.num.i.vbi quod cft crimen exceptuatumatrox,6e enor- 
me,5chorrendumappellatCclfus Vgoconf.74.num.3- Quod 

proceditetiam quoad poenam ordinariam,quod ccrtífsimü eíle di~ 

cit Petrus Pla^adcdclidiSjcap.j^.nutn.i^.IuliiisClarusdn $.aílaf 

£¡nium,num.í.vbi ctiam,num.4. dicit,quod aííaísini fuñe diffidad 

a coto popúloChriñiano,6cpoíTunt impune offendhpertcxtumín 
didocap.i.dehomicid.lib.í. 6c quod aí!afsinus,non folum punir! 

debet poena mortisdcd etiam trahi ad caudam cqui,prout in pluri- 

bus locis vfu ac confuetudinc receptum cíTe teftaturSoc¡nus,quem 
refert Pla^a/in dido cap.19.num.5.6c refer Pradic.Carrer.fol.294. 
niim.3s.dicentem,quodhodicaíTafsiniper fruílra feinduntur, & 
quod íudiecs hac poena vtuntur propter criminis immanitatem,6c 

ad errorem aliorum, quod forfarain Regó Maioricarum,non pro 
cederec poftquamadefl íhtuturn municipal^quod imponitpoe¬ 

nam rnortis vna cum poena pecuniaria,ve patee in proceíTu, fol. 7í. 

col.i.ibi.í?#* (¡utlquitrptrfona <¡ne folre ra/open/adotirare o btzjé- 
rc tirar efe opeta,o arcabuco otra arma de fuego ,0 halle (la,o fea focio, 

o fautor to cómplice Mera o nohiera ¡cayga enpena de ducientat li¬ 

bras ,y de muerte natural,y ftguiendof? muerte dtltirojayga en pena 
de <¡uiníentaslibra$>yde muerte naturalice quod flatutum remouc 
turdlfficulcates,qux alias oriebantur de iure communi fi punir! 
debeataffedusnófequutocffedu,6cíieadem poena puoiri debeat 
mandans^uamandatariuSjvelauxiliumvelopem ferens, 6c íi eíi* 

ncccflarium quod interueniat pecunia vel promi tío, cum haec ora- 
nia ílatutum comprehendcric. 

*in cañi noftro non folum adfunt probabiiia argumenta 6c ía 
iciajfcdctiatn plenajCaapertifsima probado, patee enim, que Ger 

brante no tema otro enemigo alguno en Mallorca, fino es el dicho 
Franciico Marun,como el mifmolo declaró antes de fu muerte,fc- 

gun 



gun confia de fu declaración,a fojas adonde dize que no tiene otro 
enemigo fino francifco Martin Mercader,que fe apartauadci,y 
no le faludaua como antes folia, ni el a el,y cfta es bailante catifa de 
encroilbdjglof.m c.cum Adr¡anus*£ 5.diiHn<fi¡on.Crot.in trad.de 

teftibus,nu 5>9.B!ancusalioscitansinl.fin.nu.joo.fl de quxflion. 

per quxiura de autherítates ira in terminis voluit Bartholom.Ber* 

tazo! conf crim.424.ninn-4.voLi.Y dala caufa déla dicha enemií 

tad,el dicho Gerbraotc en la dicha fu declaracíon,porque el dicho 
Martin aula cfcrico a fu ticrra,a algunas perfonas que el no hazla lo 
que tenía obligación,ní profeguia la cobranza contra los jurados 

como era razón,y por otras cofas muy injuriofas que aula dicho eó 

tracljfegun le referió va criado fuyo Ingles que lo auia fidódeldi 

cho FrancifcoMartin,quefellamaChrillianos,y otroque fe dize 
Manuel Belfil,y que eítolohazia por quitarle los negocios que e! 
dicho Gerbante hazla,y concl contefia Manuel Belfil Ingles, fojas 
yc\ qual dize que FrancifcoMartin le tenia muy grande odio,ran- 

cor, y mala voluntad, y que le auia dicho que trataua de quitarle 

los negocios que auia eferito a fus principales en Flandcs,qucno 

bazia diligencia en la cobran9a, y que era mugcriego,y que fia 
el le dauan el cargo lo cobrada antes de medio año. Y quevn día 

aulendo venido vn nauio de vn Flamenco al puerto, vn hijo de 

Francifco Martin, le preguntó fi auia cartas para fu padre, y le reí- 

pondio, que filas humera las echada enlamar, y que defto fe fue 
enojado y ofendido,y que le auia dicho que le hada dar de palos, y 
el dicho Francifco Martin fu padre le dixo, que le auia de hazer 
vna treta, de que fe acordaría antes de acabar de cobrar los di¬ 
neros de los trigos , y que luego que entendió del Arcabuzazo* 
entendió que el dicho Francifco Martin lo auia hecho , ó lo auia 

hecho hazer por la mala voluntad que le tenia. Lo mifmo dize 
don loan Car entretenido de fu Mageftad en el dicho Rcyno,a 

fojas diez, y orize : y añade que por la colera que tomó el hijo de 
Francifco Martin, perlas palabras que auia tenidocon Gerbrantc, 

auia caydo enfermo en la cama, y que el dicho Francifco Martin 

fu padre comencó a hazer muchas amenazas contra el , diziendo, 

que por vn Luterano que no auia de eílar cá malo fu hijo,y que eílo 

lo auia oydo dezir publicamente , y que luego que fe le tiró el 

Arcabuzazo penfo que ninguna perfona auia podido hazer ti¬ 

rar el dicho Arcabuzazo , fino el dicho Francifco Martin, y 

que anfi lo entienden todos los amigos del dicho Gerbrante. lo 

mifmo dizen el Doótor Damian Tries,fojas onze,y Scbaítian 
Ferragutj 



. Ferragut , fojas dcze, iridies Bel Ingles , fojas trcze. Laza- 

io Nicolao, fojascatovze yquinze, Baltafar Simón mercader, 
fojas vcyn te y ocho, que Gerbrante fe quexó con el del dicho 
Francifco Martin de lo que auia eferito contra el a Flandes , y 

del tiro que 1c aula hecho, y que defpues de citar herido ,y de 

auer confeílado , y declarado en poder déla juñiciaje preguntó 
que fe dezia por Mallorca del cafo, y auiendole dicho que nada, 

el dixo. A Dios fe lo perdone,y que en el apoíénto fe mormuraua 

de Francifco Martin. 
Rafael Andrea, guarda de la mar,a fojas ¿8. col. 2. Dize que fegu 

la gente murmura, fedize publicamente por ladudad,queauiahc 
cho hazer el dicho cafo Francifco Martin mercadér,porq fe dezia q 
aula cnemiílad entre los dos por ciertas cartas que aúia eferito a 

Flandes contra el dicho Gerebrante para vfurparfe los negocios 

que tenia, y que conoce muy bien al dicho Francifco Martin,y que 

le tiene por hombre muy maliciofo, vengatiuo, y fupc b;>. 

Antonio Domenech,fojas z?.y jo.que Iulio Raudal Inglcs,que 
tiene en fu cafa, le auia dicho que tenia, que Francifco Martin auia 

hecho tirar el arcabuzazoa Getebrante,y que era cierto que por 

dineros le auia hecho matar,porque el dicho Martin auia dicho mu 

chas vezes que le haría matar,y que fe lo auia aullado al dicho Gcrc 
brante, y refiere lo que auia paflado con fu hijo en el Muelle, quan- 
do le dixo Gerebrante, que auia echado en la mar lascarías del di 
cho fu padre, y que c! le auia rcfpondido, que no auia ofado mirar¬ 

las: y que el dicho Gerebrante, le dixo qucfi el yua a Flandes le 

auia de hazer cortar las orejas, y que fe fue el dicho Francifco Mar¬ 

tin Menor en compañía de Manuel Belfil Ingles, que eftauacn fu 

cafa,y que a la mañana el dicho Francifco Martin echó de cafa al di 

cho Manuel Belfil, por no auer defendido a fu hijo que cayó enfer¬ 

mo de pefadumbrc.y fetcmiaqucnofcmuñcíre : y de allí a algu¬ 
nos dias, paflandopor fucafa,leauia vifto,y que auia penfado caer- 

íe>que aula conocido que fe auia alterado todo, y que de allí a dos, o 
tres dias.ania vdo a cafa de Frácifco Martin el teftigo por vn aluala: 

y le dixcrqque no podía negociar,porque tenia a fu hijo a la muer- 
te.y porque le dixeron que leauiaprocedido deauercomidodcma- 
fjado en el defpoforiode fu hermanary auiédolo el referido al dicho 
upadre,que como era pofsible que fe huuieíTe alargado tanto en co 

111 ei' °iue ^ buuieflc caufado tanto malde refpondio yo hareque no 
coma mas el que le ha dado efios manjaresry auíendo entédido que 

1° dczl3 P01 d didl° Gerebrante, fe lo fue luego a auifar, y que tu- 

uieílc 



uieflequcnta configo, porque el hijo Je Francifco Martin cllaua 
paramoriríe. 

lulío Raudan Ingles, fojas 38.contcíla con Antonio Domingo 

notario fu amo,y añade que FrancifcoMartin le auia dicho que eíte 

veliaco luterano de Gerebranté le tomaua las cartas, y que le daría 

mas baftonazos délos que podría lleuar, ó le mataría a palos,y que 

quando lo topaua por la calle tenia mas gana de pallarle la efpada 

por la garganta que de comer, y que fe lo auifó a Gerebrante,y que 

fiempre que aula hablado con Francifco Martin,auia conocido en 
el muy mala voluntad, y que luego que entendió que le aula tirado 

el arcabuzazo, dixoal dicho Antonio Domingo, que fobre fu con 

ciencia (e lo auia hecho tirar el dicho Francifco Martin, y lo tenia 

por cierto por lo que auia conocido en el, y que el dicho Gerebran 
te, no cenia otro enemigo en Mallorca. 

Antonio Berguer mercader, fojas 36. dize lo mifmo de la foípc- 
eha contra el dicho Francifco Martin,porque Gerebrantele auia 

mofleado la carta que auia eferito contra el a Flandes: y que quan¬ 

do le vía, yua por otro camino, ó fe boluia atras, y dize de la pen¬ 
dencia queGerbrante tuuo con el hijo de FrancifcoMartin en el 
muclle,de que cayó enfermo de la colera que tomó, y fe vino a mo 

rir, y refiere loque auia paílado con Antonio Domingo,y contef- 

ta con cl,v que Francifco Martin le dixo,que no es por comer,fino 
por vn ladrón Luterano que le ha.pueftoafsi, yo haré cofa que fe 

hable,y que el no comerá,y que entendía que lo dezia por el dicho 
Gerbrante. 

Pedro luán Bordoy mercader,folío 35>.dize,de las palabras que 
Gerbrant tuuo con el hijo de Francifco Martin, y que de malicia y 
colera que tomó cítuuo muy malo en la cama,y que el padre aula 

braueado contra el,y que auia dicho que fe lo pagaría. Y que def- 

pues de muerto auia oydo dezir por la dudad q Geibrant auia cul¬ 

pado al dieho Francifco Martin,por la enemiftad que tenia con el, 
v amenazas que le auia hecho, y auia oydo dczíramucíios,qar?l 

dicho Francifco Martin le auia hecho matar. 
LuysTerrados mercader, fojas 33. dhc déla fofpecha que te¬ 

nia contra Francifco Martin,y de las palabras que Gerbrant auia te 

nido con fu hijo en el muclle,y que Francifco Martin le auia dicho 

quedefpuesque Gerbrant auia tenido palabras con el dicho fu hi¬ 

nque fiempre auia eilado malo en la cama, que fe clezia por Ma- 

llorca.que el dicho Francifco Martin lo Labia, y que por elle auia 

venido el Arcabuzazo. 

B Gerónimo 



Gerónimo Saftre Mercader,fojas ^.dize lo mifino,y que fe de- 

zia lo mifmo por la ciudad,y con efto ceíTa lo que Francifco Martín 
ha querido articular y prouar en fu defeargo, que no auia tenido 

noticia de la pédcnciaq fu hijo auia tenido cóGerbrát en el muelle. 

luán Colla guarda de la mar,foi. 37.que luego que íc tiró el Ar 

cabuz azo a Gerbrant,fe dixo publicamente que lo auia hecho ha- 
zcr Francifco Martin , por las enemiftadesque tenia con el. y que 

es hombre muy altiuo,íuperbo,y vengatiuo, de mala condición^ 

hombre para empreder y poner por obra qualquier cofa. 
Don luán Car,Gerónimo Sallre,y Andrés Bel.fol.Sj.dcponen 

de las palabras que Gerbrant dixo al tiempo de fu muerte.que con 

cuerdan con fu declaración. 
Pcrctamugcrdcluan Frontera viuda, fol 88. y 89.C0L2. Dizecj 

Gerbrant no ícqucxaua,fino de Francifco Martirial tiempo de fu 

muerte. 
Emanucl Belfm Ingles, fol. 50. Dize que Francifco Martin era 

enemigo de Gerbrant,y que le auia dicho que vn dia le bailaría ile 

uar la cabeca, y que antes que acabañe de cobrar el dinero que le 

deuia la vniuerfidad ,vcria lo que haria,y que le baria vna treta que 

íonaria,y fu hijo dezia que aun no auia llegado la hora, y que por 
queclledezia que Gerbrant era fu amigo le echo de cafa. 

La qual enemiílad conña por las mifrnas cartas que el dicho 
Francifco Martin eferiuio a Flandcs contra el dicho Gerbrant, 

queeftanafojas diez y nucue.vcynte, vcynte y vna, vevntc y dos, 

vcynte y tres,y veyntc y quatro,yeftan reconocidas por Sebaftian 
Ferragut,afojas 15,y el mifmo Francifco Martin tiene confeñado. 
articulado.y prouadoeftaenemiftad en vn pleyto que el tuuocon 

el Doítor Sebaftiá Ferragut,fegun conña de vna fee focada del di¬ 

cho pleyto,a fojas vcynte y fcys.Dcmanera,que el nol a puede ne¬ 

gar^ ella fola baña para prefumirfe cótra el el dicho delito ,exj^uo 

capitalis inimicitia indicium faceré dicltur f vttradit Speculator, 
m §.fpecies,verficü!.&idcm fi aliquis interfeótus repeñatur de ig- 

tioratura quo probatur , quodTitiusei erat inimicus inquitibí 
SpccuIatur,quod Titius abfq^alijs indÍcijs,quceftionÍ fubijei pote^ 
dt, hoc idem ctiam voluit Roman.limitando didum Spccula- 

toñs , dummodo inimicitia cíTct capitalis in 1. i- §• fi quis in 
villa , ff. aJ Senatus Confultum Sillanianum 3 de conidio 72. 

¡ufsis ncce(Tarijs.numer.i.& fequent.vbiad hoc allegar texc.in í.u 
§.cümaliquiSjff.dequxñion.ScBart.inl.fin.ffeod.tit.Angel.in tra 

¿ta.demalcfic.in vcrb.quodfama pubücanum. 50. vbi Auguftin. 



in adwíldone Dec.conf.^4.&diligctcr col.fin.in prrnc. Lnur. Calcan, 
conf.tfj.&placet num.2.Grat.rcfponfi36. prima fronte ,num. 24; 
vol. t.Thomas Grammat.conf.crimin.22.in caufabum.7. Aymon 
Crauet.cofif.35.cxpluribus,num.3.-Idque multo magis prcccdir, 
quando praeceflennt, minie prout in caía noílro,vt cradit Grama!. 

C0nf.s7.num,7.6c 8, Albenfconf/yz.num.h.Roland.a Valle conf. 

ój.num.z.voLz.&de verbisiniurioíiSjfcribicBal.inc.venicnsin íi- 
nc>deiureiurand.Roland a Valle.conf 24.num,38.volum.í, Óc Bar 
tholoimBertazcorifcrimin.^Si.num.i.curn fequcnt.v0L2.Paul.dc 
Caftr. 6c a!ij,i n 1.1.& in l.fororem,C.de his quibus,vtindignis,acce¬ 
deré máxime vehemens huius crimínis diftnmatio,ex quo fit quod 

quamuis alias fecundum magis communem Opiniónem (olafamai 

fufficiens non faciat inditinm/i ca tamen dicatur elle vchemens ex 
Icgitímis prxíümpiionibusdeíccndens7&abhoncítis,quidcnino 

vero a maleuolls perfonis originem duccns,prout in caíu iílo, tune 
quidem fuffidens ac legitimum facicInditium ad tradica per Barr. 

cónf.fuo ipi.Domino PazideBurgo,6cper Marfjlium,in fuá pú¬ 

dica,$ .diligcnter,num.i9.& in l.de minore,$.plurimum,num.¿9. 
ff.de qu£Ítionibus,&conf. 3.faepeacfa:pius,num 5 6 6c 7-cum alijs 
fequentibus.vbi hcec tanto magis procederé affirmat # quando Lxc 

famaincontinenti poíl comtnifl’úm homicidium orta reperitur, 

prout in cafu no(tro,& quod inimicitia íaqtpr&fumi mádatum de 

¡ntcrficiendo prjeceísiííc>& iterum fipgularj, 57, 
Y aunque Prancifco Martin ha procurado defuiar cita fama.y 

enemigad, con procurar de dar a entender, que la dicha muerte le 
pudo venir por caufa de mugercs.o por auer inflado execucíon co- 
tra alguna pcrlbna principahquc por la dicha caufa eílaua aufenta^ 

do de fu caía,ni lo vno,ní lo otro tiene fundamento alguno,porque 
no fe le ha probado cnemiílad,por caufa de mugeres, ni el dio oca* 

fiona períona honrada,por la dicha caufa, ni por auer pedido cxc- 
cució*,porque antes cito es ofender mucho a la Vniucríidad de Ma 
Horca,contra quien el pedia,yera deudora del crédito que el cobra* 

ua,y la Vniuerfidad ha fentido mucho^omo es razo, que fe aya he 

chovn trato como efte a vnaperfona fora(tera,q afsiftiaaladitha 

cobranca,y auia procedido tan honradamente con ella,qucleauia 
dado toda la comodidad que auia querido , y por fer eíto afsihizie- 

ron mucha inílancia al Virrey,que fe hizieííe toda diligencia , para 

aueriguar el delinquenttíjfegun coníla de la petició prefentada por 

los dichos lutados,a fojas 32. Laqualdio ocafion ai Virrey ,aque 

xnandaífe hazer d pregón de las rail libras de premio^ la perfona q 



defcubriefie el deliiiqüentc,que fe publicó a trcynta d,e O tabre, de 

6 12Í0L3 wY todo lo que acerca deíto ha querido prouar Frácilco 

Martilles defalumbramieto,y querer hazer de la noche dia.íin fun 

damento alguno de jufticla.Ni hazealcafodezu^quela enemiltad 

no era de parte de Francifco Martin , contra Gerebrante , lino 

de parte de Gerebrante contra Francifco Martínez, q fe tenia ofen¬ 

dido del,porque la enemiftad fue rcciproca,y el vno íe tenia por o- 

fendidodel otro,afsi por las cartas que Francifco Martin auia eferi- 
co contra Gerbrante,como por las palabras que Geibrantc auia te¬ 

nido con fu hijo:y por auer tnoílradoa muchas perfonas las cartas 
que el auia eferito a Flandes,y el mal trato que en el auia tenido,y 

las palabras injuriólas que el vno dezia contra el otro,publicamen¬ 
te,y en prefcncia de muchas £crfonas,ex quo fuit contrada capita- 

1 ís i ni u ri af$ .atrox dnTti tu ¿Tde 1 nj u ri) s ,& cap itaíls inimicitia,Tkfun 

1.3.$.fin.fF.de adírn.legat.SalduSjButr^TmoTa, irfcá'p. 

iurciuran.& inimicitia contrada cum vno de familia , intelligitur 
contrada cum ómnibus de eadem familia, ve dixit Abb. in c. cum 
P.Mangonela deaccufat.Bald.in c.íi vaífallus, el primerojn tic. G - 

de feudo fuerit controuerf. vbi dicit,quod inimicitia contrada cum 

vno,extenditur vfque ad quartum gradué máxime prcedida pro 

eedunt.cum pater & filius,vna eadem quse perfona cenfeantur. Y 
aunque la cnemiftad fuera tan fojamente de parte de Gerbrant.y el 
FüuíerTdado caufa a ella Ja pudiera aiegaf;Tafon IñTÍI fiíiarñ tuam, 

C.dcinofficioftcftament.Álex.cqnf.^suiu.jfvol.i.Hippol.deMar 

fiiijsjn 1. r.^.cuquislatrones,fF.dcqu$fi.Paul.Merenda inter conf. 
críminalia Zi!ecti,conf.88. ex num.34.vfque ad numerum 4 4.VO- 

lum.i.EnefpeciaFporque demas de la dicha enemiftad,y fama pu¬ 
blica,eftá itidiuidualmente prouado,auerlc hecho tirar el arcabuza 

zodequemurio^por la denunciación de Mateo Col, hecha a diez 

de Diz!embre,de i¿u.a fojas ¿o. y ¿i.quc fue la perfona de qufcn el 

fe firuio,para que llamaflc,como llamó a Gerbrant,para que fe aíío 

niaífe a la ventana al tiempo q le tiraron el arcabuzazo,el qual quen 

ta el cafo por extenfo,de la manera que fue^ycomo le engañó,Ueuá 
dolé a las uceefiarías de la Lonja, pidiéndole que afsiftieííe a aquel 

nainillerivO,debaxodeartificiofas palabras,fin maniíeftarle lo q era, 
m lo que auia de hazer, fino que fe fuefle a la puéte,del cabo cíe arri- 

f3 ,?uBorno * hazla fu ¡caía,a cerca vna hora de noche,y fe cfiuuief 
ea 1, afta que paíTafievn hombre rebocado, que le diría, 

v°n'l ?-UCrr^ ucí^e con é*>y callaílc fu boca,y hizicíTc lo que el hom 
re IXC e,ycIllc fue entendiendo que era para embarcar alguna 

mer. 



mercaduría cfcondida:y noparavna maldad tan grande,}' que co¬ 
mo fuero a los quatro cartones del horno del Nauato,a la eícalera 
dcí rnifmo horno,vio otro hombre,que eftaua agentado en la dea 
lera,y le llamo por el rnifmo nombre Je (jarbel!<w. y fe fue con e- 

llos,al qual dexó vn poco acras de la cafa de Gcrbratit,y el, y el di¬ 

cho hombre paífaron adelante,y como defcubricron la vétana del 
eftudio y cafa donde eftaua el dichoGcrbrant je e ufen o la dicha ve 

tana,y le dixo,que llamarte,feñor Gerbrant,y el lcllamo, fin faber 
paraquclellamaua , y luego que fe adornó a la ventana, el dicho 
hombre que eftaua tras el,le tiró el arcábu2.azo,de q murió, feguu 

confta de la dicha denunciación,con la qual cócuerda la dcpoücio 

del jurado Antonio Togores,el qual quenta el rnifmo cafo por re. 

lacion del rnifmo Mateo Col!, fol. 61.62.63.64. Y Pedro Antonio 
notario mercader refiere, que el dicho Antonio Togores le auia 
comunicado lo que MateoColl leauiarefcrido,fol.<$ó.Y Antonio 
Verger cfcultor.Dize,quc hablando Lazaro Nicolao con el Iura* 

do Togores de la muerte del dicho Gcrbranr, de las palabras q dc< 

zian, echó de ver que fabian algo de! cafo, y rogó al dicho lutado 
Togores,que fe lo dixelle,y el fe lo dixo debaxo de fecreto natural, 

y les contó el cafo a la letra, como le auia contado el dicho Mateo 
Coll,fol.66.y 67. 

Y fobre el abono de Mateo Coll dizcn luán Morey boticario, 
fol. 8 7. Francifco Bofch.fol.88.Y aunque Francifco Martin ha he¬ 
cho muchas diligencias para deshazerefta denunciado de Mateo 
Coll,por ferie tan perjudiciahtoda via, no folo no la ha deshecho, 
(¡no antes la ha cófirmado,porque primero pidió, que fe le hizief- 

fen ciertas preguntas,para hazerlevariany no folo no vario,mas an 
tes cófirmó y autorizó todo lo q auia dicho,porq añade, q quando 
falio de las fccreltas de la Lonja,con el dicho Francifco Martin,def- 
pucs de auer pallado tododo que tiene dicho en fu depoficion , vio 

y halló alli en la huerta de la Lonja,donde eftan las dichas neceífa- 

rias,vn hombre que fe dizc Bartolomé Serra, que es inquilino de 
vna cafa del dicho Francifco Martin,cerca del mercado /que le vio 

falir de las dichas neceflariasjy que entiende que también vio falir 
al dicho Francifco Martin.porque el loba dicho y confeflado, en 

prefencia de otras perfonas,y que el dicho Martin fue a ftlir prime 

ro que no el,y el juto al dicho Bartolomé Serra:y que de allí fe fue 
ron los dos hablando hafta fu cafadol.64.col.2. 

Bartolomn Serra contcfta con el dicho Mateo Coll,foI.65.y fo. 
Só.Diae las diligencias extraordinarias que auia hecho Pedro Mar 
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tin,y Pedro,luán Fortefa hermano,y confuegro del dicho Francif- 
co Martin có el para que fe defdixeíTe,o varieífe del dicho íu dicho: 

Confirmafe lo arriba dicho con el dicho de Agullin Gerardo, 

Antonio Vilañes,y Miguel Mir Virgarios délos Confulcs déla 

mar Jos quales dizen que Francifco Martin, y ua cada dia a la lonja, 
y que el mifmo día 15.de Otuhre que fucedio el cafo, dio en la di¬ 
cha lonja al dicho Miguel Mir ficre perfonas a quien auia de (acar 

prendas,fojas 74775. 
Por otra petición de Francifco Martin a fojas 75.feboluio a to¬ 

mar de nueuo declarado al dicho Mateo Goll,cl qual declara, q la 
noche de la muerte de Gerbrátlleuaua el mifmo vellido que lic¬ 

úa ua entonces, fol.74. 
Lo ícgundo,porque con lo arriba dicho fe deshaze la coartada q 

ha queridoprouar Francifco Martin, que el dicho dia 25. de Otu- 
brenofuealalonja,íinoqucdefpuesde comer vnahora antes de 

vifpcras fe tuca palacio.y que cfluuo allí hada la noche,y la prouá- 
ca que ha querido hazer que el dicho dia no dio al alguazil Miguel 

Mir la nota de las fíete perfonas para que facaíle las prendas> fino q 
fe la auia dado mucho antes,y que Bartolomé Serrafe auia errado 

en fu dícho,porquequando!eauia viflo en la lonja no fue el dicho 

diaveyotey cinco de Otubre , finomucho antes, y que fe que-' 
xana que MatcoColl le auia engañado , y que el dicho Mateo 
Col! auia hecho la dicha denunciación por Interes para ganar las 

mil libras del premio del pregón, y que aula ydo bufeando perfo¬ 

nas para que dixeíTen en razón de lo fufodichojiziendolcs que era 

buena ocafió de ganar las mil libras,y íalir de mifcria,y que las par¬ 

tiría con ellos,y fobre eíló dizen lúa Alcañiz, y Gerónimo Repoll, 

es a faber, luán Alcañiz a fojas 139. y 1407 Gerónimo Repollo a fo 
jas 200.y Iay me Eftrada que depone deoydas del dicho luán Alca 

ñiz,fo.r 38. Y tabica arttcula5q el dicho Mateo Coll es perfona vil 
V baxa^orracho^ftafador^ que ha hecho poücas faifas, con que 
ha (acodo dineros de la tabla, y que nunca auia tenido amiílad con 

el para fiarle negocio tan grauc,y que no es verofitnil que hombre 
de entendimiento fe fiaíle de quien no conocía , y q menos es veri- 
fimil y r a tratar dello en las neceflarias, y otras cofas femejantcs de 

P°co 1110m.cnto,como es,que los tefiigos que contra el dixeró fon 
enemigos,y amigos íntimos del muerto. 

1 ero todo ello no es de coníidcracion alguna paradeshazer vna 

prouanca tan clara y bailante, como ay contra el dicho Francifco 
Martin,laqual no le puedeponer en duda, porque dexado a parte 

que 
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que todos los tcfiigos del Regio fifc'ofon fidedigno^mayores de 

toda excepción,y no tienen interciíe alguno en la caufa, y dixeron 
a in ftancia del Regio fifeo que hizo la aucriguacion de oficio con¬ 
tra vn natural poderofo, como es el dicho Francifco Martin , y el 

muerto vn eftragero fin deudo,ni parentefeo algu no en Mallorca, 
y todos los tefiigos auiá dicho al tiempo que llegó el hermano del 
defunto a la profecucion defta caufa. Y lo que los tefiigos dizen es 

¡tan verifimil,y trae configo tanta caufa y jüfiificació,que no fe pue 

de impugnar,y mucho menosfus perfonas:porque dexado a parte 
que nopadecen lastachasquefelesoponen,yMareoColl,es horo~ 
bre abonado,y de mucha verdad, y dizen en íu abono los tefiigos 

que fe han refcrido.Y don Francifco Font de Roqueta teftigo pre- 

fentado por la parte contraria fobre la pregunta i9,fol. i g9.colz.el 
qual dize, que no fabe que le aya hecho Mateo Coll policas faifas, 
ni albaranes,ni lo ha oydo dezir,y que le tiene por hombre de ble, 
y ¡oes: y aunque Francifco Martin ha procurado prouar lo cótra- 
rio Jo ha hecho có teftigos induzi Jos,y pcrfuadidos,y fobornados* 

a los quales no fe puede dar fee,ni crédito alguno,fegun confia por 

el dicho.y depoficion de Miguel Gerónimo Caftel, fol.96. el qual 
dize como los Martinez,Gabriei,y Pedro Miguel Martínez, y Pe¬ 
dro luán Fortefa fu coníuegro le perfuadieron mucho que dixefle 

contra Mateo Coll,y que los obligarla por toda fu vida, y que el 

no quifo dezir,porque le tenia por hombre honrado á el,y a fu mu 

ger.Y Iulio Raudal Ingles a fojas 47.dize, que vn prímohermano 
de Frácifco Martin le auia dicho que todos los que auian dicho có * 
tra el eran tefiigos falfos¿y que Francifco Martin era hombre que 
tenia muchos ducados,y con dos,o tres mil ducados, faldría dcllo 
en dos,o tres femanas. Pero cafo negado que Mateo Coll no fuera 
hombre de bien,fino tal como pretende la parte contraria, no por 
eflb fe difminuyera fu credito,porque para femejantes mínifterios 
no fe toman perfonas de buena conciencia,fino defalmadas, & fo- 

cius criminis in hoc cafu facic fidem,vt probat textus in cap. fin.de 

teífibus cogendls,Parif.de Puteo in traóla.Syndicatus in verb. tor¬ 

turaban fteturdi&ofocij col.p.Marcus Antón. Blanc.ín na&ar. 

de inditijs.nu. 32.S.Paulus Merenda inter confilia criminalia Zilcti 
conf.88.nu.i8.vol.i.Yaunque los tefiigos tuuieran algunatachá, 

no por eílo dexaran de hazer fee y prueua en efie cafo, nam in hoc 

delicio occulto cum fit difficilis piobationis,admittuntür tcitesTna. 
inhahilcsTS exceptiones pacientes, ve elegater voluit Hippolyrns 

^MaHiHccm mconfideranáiim eftrfuód diBum 
homic'r 



homic i di umfuit faÜum inop'wate, ($ expñutfo refpecht ipftus do- 
mi ni Jauh ínter fe ¿i i, cjiit infcias hutas homicidij committendiin 
per joña fua,nonpotuttip[i homicidio adhtbere te fies altos xquam illos, 
qot cu fu alicer adfuerunttfv.ocafu ne tantumfceius, {¡jr cncrmifsi- 
mu me rim en,(gj affafYtnam sntumlateat^ffi i m p u ni tum re manear, 
debentadmitti diihtefies¿tiam dato fine pr ¿ludido , tjuod al ¡'ja as 

paterenturexceptioms, Nam quando veritas alicc.r haber! non po*j 
teft de delicio comando recedirnas a regulls iuris, & admictuntur 
teítes inhábiles,nc dcli&a remaneant impunita,& hoc patee ex plu 

ribus iuribus 6c do&rinis,& primo patee ex notabili doctrina Salí- 

ceti in Lea quidem,col.26.vcrfi.adquintáqiiceftionem.C.deaccu- 
fationib.nu.i 04.vbi dicit, quód quando veritas habed non poteft 
á teftibus integrisatunc admi t fu n tur teíTes minus integn, 6cponic 
excrnplüdeduciente in prollribulo, quí fuíuTeceptus propter ta- 

xillos falfo$,quodye veritas appareat,poterit hoc probad per leño- 

nesde meretrices,& íic per infames,quód díótum refert,& fequitu* 

Angelus de A retío i n traólat.maleficiorumjn verb.metitore, col- 
i,& in verbo,quód iudex ftatuit terminum adopponcndum con¬ 
tra proceíTum,& illud didum Saliceti refert etiam,& fequitur Ale 

xand.conf.64.vifo themate,nu.j.vol.i.&multas aliasdeciíioncs 

cumulat. 

Y por el mifmo cafo en eftos delitos atrozes Qxcegtuadqs.ad- 
mftrütur teñes íingulárcs.L^.$.i.6¿ l.ob carmen.^Tvltií^e teíHb» 
$ócíñrconl.2¿z.vol 2.Deciusconfi.i63.Curtius Iunior confil. 106. 

Crauet.conf 6S.Hippolyc.dc Marfihfingular. 114.& in 11§, qug- 

ftionem.ff.de quxñionib.& conf i.num.27. Bald.in cap.cum can* 

íam,num.i.& 2.deprobationib.& Hippolytus Riminald.conlil.7. 

num.50. 

# Lo terccro,porque contra la depoficion de luán Alcañiz.y Gero 
nimo Repollo es la prouanga vltimamente hecha por luán Vaho- 

ren,por la qual articula y prucua, que luego que fe fupo que luán 
Alcañizauiateílificadoen fauorde Francifco Martin que Mateo 
Coll le perfuadio que depufieffe juntamente con el, que Francifco 
Martin auia caufado la muerte de Gerbrát que fe partirían el dine¬ 

ro del pregon,fue publico y notorio,legun la calidad del dichoAU 
cañiz,quc auia depueíto falfo,corrompidopor dadiuas. Del dicho 
de Francifco Martin,y de fus aliados,y que es perfona vil, y baxa,y 

os mas infantes y objetos de la ciudad,vagabundo,pobre,y mi- 

¡l V* I borracho,que muchas vezes ha íido hallado por las calles 
piiLiicas^y por jas tabernas caydoen el fuelo con grande infamia,y 

que 



que por fer dcfta calidad,nadie fe acompaña con el, y que defpues 
de auer dicho,anda reparado y mejor vellido de lo que andáua an* 
tes,de que muchas perfonas han hecho concepto,y tienen por cofa 
cierta que le handado dinero, y es de tan mala conciencia,que algu 
ñas vez es ha tomado las letras de los efcriuanos de Corte, y ha he¬ 
cho refpueftas faifas en ellas,y cobrado de los principales los dere¬ 

chos de las notificaciones,como fi fe huuieran hecho,y que fue prc 

fo y calligado por la Corte criminal de la Vniuerfidad de Mallor¬ 

ca^ fue Tacado de la cárcel, por dezir, que fe mona de hambre en 
clla,fegun confia de la dicha información y procedo: y que Geró¬ 
nimo Repollo botero,que ha depuefto en fauor de Francifco Mar 

tin.es de las mifmas calidades que el dicho luán Alcañiz, y q qual- 

quiera perfona defapafsionada que ha viílo las depoíiciones de ath 
bos,juzgara que fon faifas,y que es traca maquinada por el dicho 
Franciíco Martin y fus adherentcs,y que es impofsiblc de toda im 
pofsibilidad.que fi fuera verdad que luán Alcañiz, y Mateo Col!. 
anduuieíTen parlando fuera la puerta de la ciudad,por clcamino de 

la puerta pintada,trabando la maldad y vellaqueria que dize el di¬ 

cho Alcañiz, que Mateo Coll le yua perfuadiendo;huuieífen per¬ 
mitido que el dicho Repollo,o otra perfona les huuiera y do detras 
tan cerca que pudieíTe oyr lo que andauan trabando, pues es veri- 

fimihque fi trataran de materia tan fecreta y peligrofa, que habla¬ 

rían baxo,demancra que nadie los pudicíle oyr, como lo prueua 

con dozc teftigos. 

La qual probanza de tachas.aunquc pretende la parte cótrarh, 
que no fe puede recibir en caufa criminal,córra los teftigos que di- 
zen en dcfenfa,conforme al eftilo de la Real Audiencia de Mallor- 
ca,toda via a efto fe fatisfazc,con que la dicha probanza no es para 
tachar los teftigos que dizen en defenfa de la parte contraría, (¡no 
en defenfa de los teftigos del Real fifco,y para rcfpódcr a las tachas 
que los teftigos contrarios han querido poner contra ellos, para q 

los feñores juezes fepan y entienda la calidad de los dichos teftigos, 

y la fee que íepuede dar a ellosdo qual es permitido por todo dere 

cho,como la defenfa naturalj.yt virn,ff.de iu.ftitia & iurev& deiu- 

re in mullís cafibus teftis,qui alias non debet examinari.examina- 
tus tamen fidem facit,fecundum Bart. & alios in 1. maritus, ff. de 

quxftionibus,vbi HippoIyt.de Marf.& in l.i.fdluus Antonius,ff# 

eodem tit.glof.in Lj.in verbo aduertendus,ffde teftibus,Bald.in U 
cuños populos.C.de fumma T rinitat.& fide Catholic. & ¡n 1. fer- 

uos,vbi Saücetus,&alij C.deteftib. Abbasin c.exliteris.de eran fa- 

ñionib.Hippolyto de Marfilijs fingulari 15 8. teftis qui non debet 

examinan,& conf.az.num.24. 
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Y déla mifmadepoficion del dicho luán Alcañiz y delayme 

de Eftrada , y de Geronymo Repollo , fe defeubre la falfedad de- 
llos : porque Iayme Eftrada , y luán Alcañiz .dixeron vn mifJ 
mo .día, que fue a diezde Eenero >de 613. Y Iayme Eftrada dizc 

q el día anees fe lo auia dicho /uan Alcañiz: y luego in continenti,' 

el día figuiente fueron a dezir juntos,que es euidente que fue pre- 
ucncion y concierto de ambos a dos,y el mlfmo Alcañiz mouio la 
pracica para tratar del negocio de Francifco Martin, afsiaMateo 

Colljcomo a Iayme Eftrada,fegun confia de la depofteion de Iay* 

rae Eftrada,y del dicho Alcañiz,el qual dize,quc ocho, o diez dias 

dcfpues que fe publicó el pregó fue efto que paño có Mateo Coll, 
y que el día figuiente fe fue a la villa de Petra, y que eftuuo alüvn 

mes,y que luego quevinofelodixoalaymc Eftrada,que fue a nuc 

ue de Enero, vn dia antes de fu depoficion,y el pregón fe publicó 

a 30 de Otubre,y Ja denunciación de Mateo Coll,fue a diez de Di- 

ziembre.-demanera que no conciertan cofa en el tiempo, porque íi 

fue a ocho,o diez dias defpucs del pregón , como el dize, vendría a 
íer a ocho,o diez de Nouiébre, porque el pregó fe publicó a treya 
ta de Otubre,y hafta diez de Enero, que ellos depufieron, no folo 

corrio vn mes como el dize,fino dos mefes, y lo mas cierto es, que 

defpues de auer denunciado Mateo Colijo fupicron ellos, v fabri¬ 
caron la dicha falfedadja qual es euidente,porque defde el dia de la 
denunciacion de Mateo Coll.hafta el de la depoficion de losdichos 
Alcañiz,y Iay me,paffó júñamete vn mes y fe colige,que ellos mif- 

mos fe cóbidaron a dezir, y Gerónimo Repoll.dixo a 14. del mes 

deMayo/olaoo. Y tanto el como Iayme Eftrada dizen de oydas 

del dicho Alcañiz,el qual en fu depoficion dize,f ut no haría taUpot^ 

que corrían ávidas de dosyo tres hobresyque ft fue fe cofa de echar <vn 
hombre agalerasynofuera mucho caer r^n hombre pobre en <vnaba~ 
jez*>por el ínteres. Con las quales palabras defeubre fu baxeza,y vi¬ 

leza^ que por interes haria cofa mala,como el cafo no fuera ta gra 
ue,por lo qual no fe le puede dar fee ni crédito alguno,demas de la 

inuerifsimilitudque contiene lo quedize:nam ilíud, quod nongft. 
yerifimile,eft quxdamfalfitatisimago»BaTd.inl.i.nuim9«C>qefer 

u}s fugitíuis^puTchlTBarbat.conf. 47. num. 2. vol. 2.atqu e íta in ve- 
rifsimilefalfum eíTeprxfumitur,Baldus,in l.fcriptur^ num. é.C.dc 
ndc mft ruinen. eique nulla fides adhiberi poteft, c. imputan,de fi, 

? ln[lrument.c.quiavenfimileJde prxfumpt.lnnoccnc.in c.frater 
mutis e axrcticis,Abbasconf.9í>.num.5.volum.i.Alcx.confH4. 
num.z.vo um.7,Curt Júnior conf.17. num. 6.volum. i.late Ay- 

mon 
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mon Crauet3,conCt8.num.i.8¿conf.^.num.i9. 

Y con lo fufo dicho concurre la coftumbrc que eftá probada en 
ccíTo que Francifco Martin tiene de vengarfc, y hazer femejantcs 
intuitos y demafias,como lo deponen luá Coila guarda de la mar, 
fol.37.Pedro luán Jfc/artin faílre á fojas 78. el qual dize,que luá Ri 

bas le dixo auia tenido vn cafo con Francifco A/artin, que auiendo 
ydo a cobrar cierto dinero del,le auia hecho hazer la contenta en el 
libro, y porque defpues lo quería pagaren mala moneda borróla 
contenta,y dio de pluma por el albala,y féfuery defpues ruuo noti¬ 
cia que el dicho Francifco Afartin auia dado comiísion a dos hom¬ 
bres para que le pegaílen,y q los dos juntaró otros dos,y el vno de- 

líos fe lo dixo;y que aunque y ua acompañado de amigos 3 le enuif- 

tieron a cuchilladas,y que en la mifma conuerfacion fe dixo que el 

dicho Francifco Jfc/artin auia hecho enueftir a nueue,o diez hom¬ 
bres,y particularnlctc a SaluadorJ^/iguel,porauerle pedido cier 
tos dineros,y aunque defpues el dicho luán Ribas dixo que lo aula 
dicho por chacota^ efto no fc'ha de eftar, porq fe prefume auerlo 

dicho a perfuaíion de la parte,y defpues de auerle hablado. 

Saluador Francifco fol. 80 dize de otra pendencia que tuuo con 
los hermanos A/artincs fobre vn error de cuenta de poca confide- 
racion,y le acuchillará,y hirieron vn dedo,y Antonio Abrinesfaf 

tre contefta con el foleodcm.Y Antonio Verguer conteíla con Pe 

dro,Iuan A/artin faftre,fol,8r.& fie femel malusffemper pr^fumi- 

tur malus in eodem genere mali,regula femel malus, de regul. iur. 
in ¿col.non omnis.$. abarbaris.fF.de re militar. 

Y SebaftianFerragut medicofol.79.dize,q tiene al dicho Fran 

cifeo A/artin por hombre de mala conciencia,porque teniendo el 
derecho del vettigal del azeytc,le auia defraudado, de q tenia car¬ 
tas del dicho Francifco Martin efentas para Inglaterra. 

Y tonfta,quc el dicho Francifco Martín fue caufa del delito,por 

que la mifma noche que fe cometió no quifo cenar :y que pregun¬ 

tándole fu muger, que porque no cenauaje refpondio:Si fupieífes 

lo que yo tengo,no cenarías,y que en eñe punto vino la jufticia.fc- 

un conña por la dcpoíicion de Catalina Campanera hija de Iaco 

bo Campanero herrero de edad de diez años, que depufo a zo.de 

Iulio a fojas no.la qual dize, que eñando en compañia de vna hija 

de Francifco Martin, algo mayor que no ella,y de otra,dixo la hija 

del dicho Francifco Martin hablando de aquella noche,que fu ma¬ 

dre lloraua,y dezia a Francifco Martin fu marido, como afsi porq 

no cenas,y que fu padre le auia refpondido las dichas palabras. 



Aña defe a lo arriba dicho,que antes que fucedieíTe el cafo de la 
rauerce.fueró viílos Frácifcos Martinez padre, y hijo tratar c6 ge- 
te de mala vida,acoílumbrados a hazer femejantes delitos que y uá 

vellidos de la mifma color que los que hizieron el delito,que fuero 
los mifmos>como luego diremos,íegun confia de la depoficion de 

Miguel Palau cirujano a fojas 15.y xó.elqualdize , que eftandp va 

dia en fu bodega que tiene arriba del Borno, vio vn hombre rebo¬ 
cado cerca de fu cafa que le parecía pages, y que era fin duda muy 

fanfarró.poryr como yua vellido deliameña de mezcla cafíburre 

lia,y vio que parlaua con vn niño que le parecía hijo de Francifco 

Martin mercader que eflá a la otra parte de fu cafa, y el niño no fa- 
be loque le pedia.que el dicho pages le dixo,Yo voy a cafa deyuef- 
tro padre,ó cafa de Frácifco Martin, q oyó q nóbraua Frácifco Mar 
tin y el niño fe fue por vna parte,y el dicho Pages fe fue házia la ca¬ 

fa de Frácifco Martin, y el teíligo le fue figuiendo andado por fus 

negocios,y le vio entrar dentro de cafa del dicho Frácifco Martin, 

y el entre fi dixo. Que bufea eíle aquí,que dicho Francifco Martia 
es hombre de paz,y elle me parece cauallo ligero, y afsi pafsó fu ca 
mino,y no vio mas dicho hombre,al qual no conocio, y fi le vicfíe, 

le conocería, y que era grande de eílatura,poca barba, y que le pa- 

recia de la Vandolina. 
El Dodtor Damian Trias á fojas 1 i.dize, que hablando con Lá¬ 

zaro Nicolao le auia dicho Miguel Palau cirujano,,quc pafsádo por 
cafa de Francifco Martin vio á la puerta de fu cafa comiíIarios,y ge 

te de mala vi Ja,y que entre fi mifmo dixo,q quiere hazer eíle def- 

ta manera de gente,y que el dicho Francifco Martin, y Gerbranc 

eran enemigos por caufa de auer procurado quitarle fus negocios 

en Flan des,y en vn pleytoqueel dicho Francifco Martin tiene co 
Scbafiiá Ferragut en el tribunal del executor en vn capitulo,© ref- 

pueitajel dicho Francifco Martin dixo, que el dicho Gerbrant era 
íu enemigo capital,como íe podría ver por la dicha rcfpuefla.yq 

luego que fupo del arcabuzazo.ha tenido opinión del dicho Fran¬ 
cifco Martin,por fer cofa cierta que el dicho Gerbrant era perfona 
muy llana y abonada, y que no tiene encmiílad,ni mala voluntad 
con nadie,fino con el dicho Francifco ¿Martin. 

Sebaílian Ferragut a fojas ix.dize lo mifmo.y conteíla con el d! 
cho Doctor DamianTrias,Pedro Antonio Seguí fojas dize.q 

^artin>y ^abricl Martin fu hermano,que yuan cncé- 
d* °* c carM cucafquetados los fombreros, y con paífo aprcífu^ 
rado>) quecotendioqueauian tenido noticia de las palabras que 
fu hijo auia tenido con Gerbranc,y que le y uan a bufear, y le auifó 

al 
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al dicho Gerbrant para que fe guardaílc, y fe hizo auifar por otras 
perfonas y religiofos,y que dio cuenta della a Lazaro Nicolao, y al 
Padre layme A/as,Prouincial defan Francifco de Padua. 

Y ella comierfacioD y platica con gente de mala vida, antes del 

caíoliaze grandepréíuncion contra el dicho Francifco Martin, 
'proutin cemilnis voiuk .Paul.Merendaínter cóíilíacriminaliaCi- 

ledi conC88.nu.59.cum fequentib.vol.z.ibl.Suffragatur pramifsh 

conuerfalio continua prafatorum faita cum famoftfsimis delinquen 
tibuscum armis prohibitis clan fúme, (fjf per infinitas tepes probara 
ex proce ffihqua facit inditiitm contra pr¿¡dicto$targum.textjn 
nec putei ff.de adminiflratio.tutel.cx mala eximia conuerfationebo 
ñus efficiturmalo,f,0/ n^itiofas.l.ediles.§.tpedius.jff.de <edilit.edi£l¿ 
nam [imílisfimUcmfibiquterttiC.recolctes^dcfiatu monacbcruw, (efr 
fecundum ‘Tbilofephum calis quifque esltalium cpfortio deleitar ur, 

(pfr dicittext.in eáp.fape z^.q.i.quodmalcrumconfortia f¿pe etiam 
bonos rorru mpunttanto magiseos. qm ad njitia proni funt, ifiud 
proindithjradit Ganáin.in trailat.de prafumptio.ffi inditijiindu 
bítatiSitoí.i.werftc ítem habét indagare,(gr lAngel in traii. mate- 

ficior Jn rverb,quod fama pMica,coL6 ,nu.\9 .Thoma* Grammatic* 

confiy .»0W.t4 
Finalmente confia tambié por el pley to de las perfonas que exe- 

cutaron el delitó,que fueron Bartolomé Maeílre amigo de Francif 

coMart¡n,y entretenido por el en el derecho de la mar,yPcdro Ro 

ca también amigo,y arrendador fuyo,ios quales fueron prefos por 
oíla caufa,y defpues fueron fueltos en fiado,y efian acoílumbrados 
a cometer delitos afegun confia deladepoficion de los teíligos fi- 
guientes. 

Miguel Seguí mercader a fojas 35,dize, que hablando con Pe* 
droRoca,ydiziendole que Francifco Martin no era para matar a 

vna ga!linaafi e!,o Bartolomé Maeílre no lo auian hecho, y que no 
le reípondiojfino que fe demudó de color de la cara,y fe fue, y que 

fe lo dixo por tener a el,y al dicho Bartolomé Maeílre por hóbres 

dcfalmado? para hazer qualquier cafo,y quedos dos eran muy ami 

aos y familiares del dicho Frácifeo Mamn,porque el dicho P edro 

Roca era arrendador fuy o, y el dicho Bartolomé Maeílre eííaua 

por guarda de la puerta del mar por cuenta de vn derecho que te¬ 

nia arrendado el dicho Francifco Martin,y otros hermanos, y q 

el dicho ‘Pedro Fvoca yuaveítidó deburel ros ,y capade burel 

negro,y es hóbre de buena cílatura,y que oy ha viíto al dicho 'Pe¬ 

dro Roca diferentemente de lo que le via andar otros dias, porque 

E yua 
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yua abrigado a la efcarrancapa morrocofa que no fuelcn hazcr, 

y oy licúa capa de burel negro,y otros dias la llcuaua blaua > y bueh 

ue a dezir afojas quarenta,y quarenta y vna,coluna 2. que Benete- 
íiaLBenefcal le aula dicho qne^Pcdro Roca de quien aula depueílo 
eíiauamuy enojado con el deja pregunta que le aula hecho, y que 

íi tuuiera vn puñal le diera vna puñalada, y que cftaua retraydo en 

la Yglefia de la Soledad,fuera de la ciudad, y que deziaquele aula 
de matar, y con el conteftan luán Manera Peray rc^enito Fiol he¬ 

rrero, y Rafael Andrea, guarda de la mar, fojas quarenta y dos, y 

quarenta y tres. 
Antonio Verguer Mcrcader,fol.36.contefta conMiguel Seguí, 

fobre la fofpecha de Bartolomé Maeftre,que cftaua preío,que era 

ami^o del dicho Martin,y le tenia por fu quenta en el dicho dere¬ 

cho de la mar,v que era hombte baitante para aucrlo hecho , por¬ 

que tenia fama de hombre atreuido, y que afsi dentro como fuera 

de Mallorca auia hecho otras cofas femejantes, y lo mifmo dize de 

Pedro Roca,ío!.36. 
Catalina muger de Rafael Andrea guarda de la mar, fol. 44. di- 

zc que Bartolomé Maeílre le auia dicho que Gcrbrantepcr las pa¬ 

labras que auia tenido con el hijo de Francifco Martin,rnerecia que 

le cortaílen la cabera. 
BernardoRullon Algua2Íl,dize,quevioque dos hermanos de 

Francifco Martin,por efpacio de vn quarto de hora hablaron ala 
Portolana,prima de la muger de Pedro Roca .ala puerta nucua de 

San Antonio, donde viuia la muger del dicho Pedro Roca, y que 

no oyo lo que dez¡an,foI.44.col.i. 
Catalina muger de TomasCenturio,dize,que vna fobrina de fu 

marido cftaua cafada con Pedro Roca,y que auia tres dias que fe a- 
uiaydoafucafa.porquefumaridoyua aufente por algunos dias, 

por cierta execucion,fol.45. 

Baurifta Befumo Marinero,fol.4s.col.i.dize,que yendo en com¬ 
pama de Ramón Paftor auia venido Diego Nuncio del fanto Ofi¬ 
cio,'/ leauiadichoqueauiaoydodezirala percaderia, que fe auia 

prefentadovn hombre ala juBicia, que auia dicho que Fjancifco 
Martin le auia donado cié piezas de a ocho,para que mataííc a Ger- 
brant,y el que fe prefento fue el dicho PedroRoca.como confía de 
íu ptefentacion.fol.^ 2. 

luán Fullana Sagiosfol 46. dizc,que auia oy do dczir a Modo Fe 
rrera,que m padre qUeeftaua junto a la cafa del Procurador Real 

le auia uicho,quc la niifma noche del cafo de Gerbrant,auia cftado 
en 



lo 
en fu cafa el dicho Barrajóme Maedre,y le auia preguntado del di¬ 

cho Gerbranc que haz!a,y í¡ eftaua herido. Y en qu eparte, y con el 
concedan Praxides muger de Vicencio Ferrer,fol.47.coI.2. 

Gabriel Serra Perayre,fol.48.Sebaftian Peretes Perayrc, fol, 4 9. 
y Mateo Paliner Texcdor de lana,folio eodem. 

luán Gerbas Iorda,prefo en la Carcehfolio jo.dize que auian licúa 

doprélba vn francifco Andrea^ que le aula dicho que aula oydo 
dc2Írquevn hortolano del dicho Frácifco Martin, que fe dizePe- 
droRoca fe auia hecho augurar,y que auia dicho que el y Bartolo 

meMaeftre, y vno de Valdcrnofa,que no nombro,que eran tres, 
auian hecho el cafo de Gcrbrant, y que el dicho Roca auia confeíTa 

do que el auia muerto al dicho Gerbrant,y que el dicho Francifco 
Martin íc lo auia hecho hazer. 

Francifco Andrea Labrador, conteda con el dicho luán Ger¬ 
bas, fol. 50.col.2. 

Bartolomé Malferic Mercader, fol.53.col. 2. dize.qMiguelViz- 

guerra fu hortolano,le dixo,que Pedro Roca le auia aexado vn Ar 

cabuzaguardarfinpedernálnimecha,yqucala noche boluioen 

Rocín por el. Y con el conteda el dicho Miguel Vifguerra,foL 

54* 

IuáAlbanelcapatcro,fol.39.y 40^ reconoció la carta que en iz, 

deOtubreefcnuioa ^ngel Franquis de Valdcmofa,auifandole 

de lo que padaua,y délo que aula entendido, que era de la prifíon 
de Francifco Martin. 

Don luán Car,fol.43.col.2.Dize,quequandodon FrancifcoPa 
checo bufeo la perfona y bienes de Francifco Martin, en la cárcel, 
para bufear cierto villero, que dize cenia, fe mudo de color, y tem¬ 
bló toda la perdona. 

Y es de aduertir,que todos concedan,que el vno de los tres,quc 

fue e! que tiró el arcabuzazo yua vedido de burrel ros y pages, afsí 

antes del delito,corno lo dize Miguel PalauCirujano,fojas a j.y ¿6. 

como el mifmo día del delito.como Jo dize Mateo Coll en fu denu 

cnicion,fojas 6 o. y *i.Y Miguel AmengualJiijodeNicolao Amé 

guaj,a fojas 6,el qual dize,que encontró a dos hombres, delante la 

cafa donde edaua Gerbrant,y el vno rebocado en tna capa larga 

de luto con efpada,y el otro vedido de burrel ros,con víia efeope- 

ta con mecha,y el que yua con la capa de luto gritó diziédo:feñor 

Gerbranc,con vna voz grucíía; y el dicho Gerbrant te adornó a la 

ventana,y el vedido de ros le tiró vn arcabuzazo, y fe huyeron, y 

juntaron con otro hombre que los aguardaua en el cabo del canto 



de Pedro luán Gallaron Notario/veftido de negroty todos tres hu 
y eron hazia la fuente del Sepulcro, 

lacobo Vguettexedoraelanajrefiereloquele ama dicho el di* 
cho Miguel^ mengual fu criado, que tornó todo alterado a cafa, 

fol.y.yconel conteíla Bernardo Caldentey texedor delana.fcl, 

eod.luana muger de Andrea Balleíler ,dize de los tres que vio, y 

que hazian gran ruydo de dineros que lleuauan en las faltriqueras, 
fol.17. 

Y también es de coníideracion,que el dicho Francifco Martin 

ha hecho defeargo por los dichos Bartolomé Maeftre,y Podro Ro 

ca en elle proedlo:1o qual prefupone que le toca,y corre obligado 
de hazerlojporque fino no lo hiziera por cflar como citan inculpa 
dos de auer cometido el delito de fu orden y mandado. 

Y por codas las dichasprouangassque hazen euidéte demoftra- 

cion en cíle cafo,no ay duda que fe puede y deue proceder a conde 
nación de la pena ordinaria contra el dicho Francifco Martin, y co 
tra los dichos Bartolomé Maeílre,y Pedro Roca cómplices, y exc- 

cutores del dicho delito:quia predidh indicia adeó (une coofonaq. 
tia ,6c vedfimiliai&perconíequensvrgentia.quoddeueniri po- 

tclf adeondenationem^íententiam difhniduam,ex cfoólrinaAie 
Vand^conf 5 3/mcip.in cauía verterte, numT^vÓirTTvbi dixir,quod 
etiam ex prefumptionetam Icgisquam hominis peí uenicur ad dif 
^nitiuam fencentiám.non tanuuni in ciuili,fed ctiam in crimínalt 

prtext 11 m in Cí)p aherteídepríefumptionibus,6c ínl excuíationi, 

i£deexcufatiotutor.&]n cap.quia verifimile. de prasfnmptio. 6c 

<Juod voluítCyn.&Bald.in l.Siuepofsidetis,C.deprobado.refcrr, 
5c fequitur Hippolyt.de Marfconf 3.1111111.21. 

Necobftatbonafama,6copinio,& vita probata ipfius Francif- 

ciMartini.Qtiiatefics generaliter examinad fuperbona famaali- 

cuius rei non habet ipfurn releuare,nec fanarc in aliquo, fi primó 
teílescontra eum examinad fuerint non generaliter,fed fpccialíter 
fuper delicio de quoaccafatur,velinquiritur ipfe rcus, adco.quod 
jfi accufatus ficTitiusdehomicidio,6cexaminad fintaliqui redes 

fpgcíaiiter ta|3cr iñdicTjTTpfíus malcficiT. nofiea pro parte rei fuñe., 
jxa m in at 1 a i 1 j t e 11 es gen eral iterfuperbona voc ct6c famalpíius rei 

A^I^^pfijches deponentes pro íplo reofnon habent tollcre ,indi« 
eum habita,ira (ingulancer di- 

xtt nnocennusjn c7audidssdepr<elcnptioni:in glol.in verb. erop- 

rfr vo ^ltetiam Bald.in l.fiuepofsideds,in z.col.C de proba¬ 
do. Alex.co 77»i«caufaaccufadonis in p1incip-4.col.vol. 1.& Lu- 

, douic. 



doLi!c.Rom.cof.i^7*ínc!p. Anton.accufatusin fine,verba fuñe Hip 
polyc.de MaríiI.d.conf.3.num.i¿. 

Vlcimo fe pone en confideracion,que en efte pleyto, fegun por 
el confia, fe lia procedido muy ciuilmence por la Real Audiencia, 
dando en fiado los delinquentes.fin fe auer hecho diligencia algu¬ 

na con ellos para apurar la verdad como eftauanobligados,anees 

fe han dado a la parce contraria,todas lascomodidades q el ha que¬ 

rido,como íi fuera caufa ciuil,y no criminal de vn delito tan enor- 
me.que no folo la fangre del difunto,y codas las Islas efian pidien- 
do,y clamando jufticia,pero la mifma jufticia ofendida, pide fatif- 

facion con la demoftracion publicáronlo el cafo requiere, y la par 

te ofendida efpera. Saluafempera&6 
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